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S U M A R I O

CONGBISO SrACIOÍTAL 
Decretos números 85 y 141, - 
' PODES EJECUTIVO 

' Fombscio, Obbas  P ú b lic as  t  A gbiotjlttiba—  
Acuerdos emitidos, el 31 de marzo de ISIS." 

HAdxsTDA X Cb é d ito  PUBLICO. — Acuerdos 
emitidos del 26 de febrero ai 8 de maizb 
de 1919.

AVISOS.

CONCRESO NACIONAL
Decreto 85

i  ------- ----

ED C!ONaSE®3 N AC IO N AL,
Con vista de. los actos' realizados por 

él Poder Ejecntivo durante el afío ecó- 
nómioo de 1917 a 191B en el Ramo de R e
laciones Exteriores, que -constan en la 
Menaoría y  antecedefttes respectivos, 

o e cbeta :
Artíeúlo único.—Anrobar d ichos 'ac

tos en el expresado Ramo; - 
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los trece días del mes de mar
zo de mil novecientos diez y  nñeve.

F e d íío  A ; M e d a l ,- 
Viceprésidente,

: A n t o n io  B eiím íjd e z  M.,
Secretario.

R a p . A l d u v ín  L ., 
Vice-Secretario.

A i Poder Ejecutivo.
Por tanto; Publfquese. 

Tegucigalpa, 18 de marzo dé 1919.
P . B e r t r a n d , - 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciofies Exteriores, por la íey,

M , Zdpés Pfmcé.

Decreto Ni» 141

E L CONGRESO NACIO NAL,
Con vísta del Tratado que dice:

«lios Gobiernos de las Repúblicas ,de 
Honduras y  Nicaragua, animados del de
seo de facilitar el libre cambio de pro
ductos entre los dos países, han conve 
nido en celebrp-r un Tratado de Comer 
cío que establezca clinsulas adecuadas y  
amplias para favorecer las transacciones 
con mutuo beneficio* y al efecto San de
signado como Plenipotenciarios:

L.a República,de Honduras, al señor 
Ingeniero don Andrés Soriano, actual 
Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación y  Justicia.

L a  República de Nicaragua, al Hono
rable señor General don Evaristo Enrí- 
quez, actual Encargado de Negocios de 
dicha República en la de Honduras.

(Quiénes, después de haberse comuni 
eado sus respectivos plenos poderes, que 
éheontraron en buena y debida forma, 
han conyecído en llevar a cabo el enun-_ 
ciado propósito de la manera siguiente:

.A e t íCu lo  I-
-Se comprometen las Repúblicas de. 

.Honduras y  Nicaragua a establecer com
pleta libertad.de comercio para el cambio 
dé productos naturales o manufactura
dos con materias, primas que en úna u 
-otra tengan origen. Nó podrán, por 
consiguiente, .exigirse per taiés- produc
tos, impuestos de exportación o impor
tación, ni por razón de tránsito, ya sean 
fiscales, ya mumeipales,.bien a favor, de 
corporaciones públicas o privadas; o de 
otra entidad cualquiera. La  exportación 
de los A.rtículos-que conforme este Tra 
tado sean, de libre comercio, en ningún 
caso .podrá prohibirse en los países con
tratantes, ni se podrá gravar con dere
chos de puertea las naves mercantes qu* 
porten legítimamente bandera hondnre 
fía o nicaragñense.

A s t íc u l o  I I
Especia imente quedan exentos del pa 

go de todo impuesto, dé cualquier nato- 
ralezaqúe sea, tanto de entrada'como de 
salida; en ' los países contratantes, - ios 
productos y  artículos manufacturados 
siguientes: -cereales, patatas, surcar, al 
midón, mascabádo. café, añil, ganado 
porcino,, caballar, mular, asnal y -vacu 
no, quesos, mantequilla, dulces y  con 
servas de toda ciá«e, calzado ordinario 
de partida, ropa hecha con géneros fa
bricados en el país, sombreros de junco, 
de p +a y de palma; jarcia, tejidos, de 
algGGÓn o de seda fabricados en eFpaís 
o de plantas textiles naturales, cebollas, 
hamacas; esteras, alforjas, jáquimas, 
cacao, ostiones-

' A s t íc o l o  I I I
Para que la franquicia concedida poir 

los artículos anteriores pueda ser efecti
vas ®1 interesado deberá presentar, certi
ficación que'acredieé*el origen del pro
ducto, extendida por el Alcalde Munífei* 
pal o por Ja autoridad política del lográis, 
de procedencia, debidamente legalizada' 
por el Cónsul; en defecto de éste, por e l 
Agente Diplomático del país de destino, 
y  a fa lta  de ambos, por el Ministro de 
Beiaclones Exteriores dei país, de dÓndei 
se exporte el producto.

A r tíc d I íO I  V
Bastará la certificación del AIcald€T 

Municipal del lugar de procedencia qué 
acredite el origen del producto, para que 
se conceda la introducción líbre, en los 
pneblos fronterizos de una y  otra Repú
blica, de artículos cuyo valor no exceda., 
en cada introducción, de- ($ 200.00) dos
cientos pesos plata o de ($ 80.00) ochenta: 
córdovas, salvo que se trate da ganado 
caballar, mular, asnal ®. vacuno'; calzado 
ordinario de partida hecho con materia
les beneficiados en el'país, tejidos de a l
godón o seda fabricados en el 'país, o> 
tejidos -da plantas textiles naturales, 
respecto de los cuales, -será necesaria 
siempre la legalización de que habla e l  
artículo-añ^rior, cualquiera que sea la  
cantidad y  el valor de.dichos productos^

A s t íc o l o  V
Quedan excluidos de las estipulaciones 

del presente Tratado y  prohibido el co
mercio de los artículos estancados ac— - 
tualmenta o  qne en lo  sucesivo se estan
caren en beneficio d e ! Estado' en cadar 
una de las Repúblicas contratantes’.

A s t í o u l o  V I

Las p«:rte8 contratantes convienen en 
no permitir el establecimiento de fábri
cas de aguardiente .y  de licores a una 
distancia menor de tres leguas de las 
respectivas fronteras,

A b i ÍCulo  V I I
Taatoel.Q ob ierno  de Honduras como 

al d# Niearagaa nombrarán los Cónsules 
o Agentes Consulares que sean necesa
rios par* el mejor camplimíeíitQ de los 
fines dal presente tratado.
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A r t íc c u > V I I I
Se raoonoce también como obligación 

do las partea oontrataotea el constaalr 
faC Poroteras, puentes y demás vías de 
^mu&icacíón cü las *̂*<*0-
ierísM, para facilitar t ¡ tráÚiiO.

A rtícclo  I X
Las altas partes contratantes, reCOOP 

'Ciendo )a conveniencia de nivelar las 
tarifas aduaneras de ambos paí«<es, harán 

"lo  posible por qoe las diferencias que 
boy rxislF'u vayan desapareciendo gra
dúa mente, sin causar gran quebranto 
para las rentas.

A r t íc u l o  X
"l^rocurarán asimismo, de común acuer* 

•do. los Gobiernos* de Honduras y de N i 
cafagua, reducir, en cuanto fuese posi* 
b le, los impnf'stoa suhft* oí destare de 
ganado vacuno v potv , a tin d¡* f iv 
.Tecer a los consumidores.

A r t íc u l o  X  I  

Be conviene en establecer el comercio 
de cabotaje en los puertos mayores de 
loa doa países, empleando para ello na 
vea propias de cada nación o barcos pfr 
teoeoientes a compañías nacionales o 
extranjeras que tengan contrato cun el 
•Gobierno o reciban subsidio del Estado.

A r tícu lo  X I I
*£1 presente Tratado estará en vigor 

dorante diez a&os, a contar del dí» en que 
•C verifique el canje de las ratificaciones; 
pero si un aCo antes de la expiración de 
eae término, ninguna de las partes con- 
ítratantes hubiese anunciado oficialmente 
a la otra la intención de hacer cesar sus 
efectos, contir nará en vigor para ambas 
partea hasta un año después de haberse 
hecho la antedicba declaración, cualquie 
ra que sea la época en que se efectúe.

A r t íc u lo  X I I I
K<4te Tratad. > se ratificará por los res

pectivos Go' g resos y las ratiñcacionea 
ae canjearán « n esta ciudad en el menor 
término posibL.

E'i fd de lo cual, los infraacritoa Pie- 
ai p-tenciario*^ firman por duplicado este 
‘Tratado y lo autorizan con susaellos« en 
la e*adad de Tegucigalpa, capital de la 
República de Honduras, a los cuatro díaa 
del mes de abril de mil oovecíentoa diet 
y  nueve.

( L .  S . )  A . SoriatiO.
(L . 8 ) Xvorisfo S n riq tM .»

«Tegucigalpa. 4 de abril de 1910. 
Coa vista dcl Tratado de Comercio 

enecrito en esta ciudad, el día de hoy, 
por el aeBor Ingeniero don .Andrés 80 
riaco, Ministro de Gobernactón y Jaatl' 
eia de esta República, y el Honorable 
•eSor General doa Evaristo Eoríquex, 
Bncargado de Negocios da Nicaragua en 
Honduras, coa caricter de Plenipoten- 
ciartoa aoiabradoe por este Gobierno y 
por al de la República de Nicaragua.

PODER EJECUTIVO

Peaeste, Obras Públicas y Af rlcalura

Consi lerando: q ie  el ssfior Ingeniero 
do'i Andrés S .riino, en la celebración 
d-í con .'enio 01 rdferenci i, ha procedido 
de conforujtüad oon las instrucciones 
que recibió ai efecto.

Considerando: que las eati pul ación es 
contenidas eu el aludido Tratado, con
sultan U conveniencia y mutuo beneficio 
dé los  dos países; por tanto, el F r^ i-  
dente

a c u e r d a ;

!<?—Aprófetír^ todas sus partes, el
Tratado de qver se ha hecho mcDción, el 
cual consta de tre f» artículos; y

29—Qoe para el efecto déla ratHlca- 
ción constrtocional, se dé cuenta deí so
bredicho Tratado, al Congreso Nacional 
Lf^gísiatívú, en sus actoales sesiones^—* 
('omuníqueset

B e r t r a n d .

El Secretario de E s ta d o »  el Despacho' 
d̂ j Relaciones Exteriores, por la ley,

JtC Lópgt Ponce^  ̂
DEfifura:

Artículo único.—Aprobarlos con la 
modificación siguienie:—El Artiealo I I I  
80 leeré así; «Artículo I I I .—Paro que la 
franquicia concedido por los artículos 
anteriores pueda ser efbeti va, e> intere 
aado deberá presentar certificación que 
acredite el origen del producto, extendí 
da por el Alcalde Municipal, debidameo' 
te legalizada por la Autoridad Política 
del lugar de procedencia;, o por el Cón
sul o Agente Diplomático del pais de 
destino y en defecto de éstos, por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores del país 
de donde se exporte el producto»;

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a lo.s ocho día.H dei mas de 
abril de mil novecientos diez y nueve.

P edro  A . Me d a l .
Vicepresidente.

A n t o n io  B er m ú d ez  M., J-. R iv a s , 
Secntarlo. Sasretarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.
P .  B e r t r a n d .

El Secretariode Estado en «1 Despacho 
de Reladonea Exteriores, por la ley,

Jtf. Lépes Ponoe.

Seautoriu laencaetaa dsiseo.oo

Tegucigalpa, SI de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorixar la erogsción de la suma de 

($ 350.00) treecientoe cincueaU peeoe, 
que la Caja Nacional pagará a don Aa* 
gasto Bressaai por la dirección de loe

trabajos de la Casa Presidencial, < 
el presente mes; debiendo hacerse la íta 
patación a la Partida 3*, Ofidiia Téeaíee 
de Ingeniería, Capítulo I, Ramo de Ib* 
mentó, Obras Públicas y Agrícultaia, 
del Presupuesto General.-ComuDÍaosta.

Bertrajid.
El Secretario de Estado en el Despseb» 

de Fomento, Obras Públicas y Agríeil' 
tura,

Jfanuri 8. ÍSpttrn

■s ooDCsde una Ucencia y se encarga ua eatpiis

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919L 
ÍÜI Presidente

a c u e r d a :
Cooeeder tres mese» de licencia  ̂ sia 

goce sueldo, a partir del 1? de ú M  
próxjo9» a l  Director de la LifografiaBia 
cionaí, (loo Carlos Zúnig» Figueroa; 
hiendo ertaargarse de la Direcdóo Út) 
expresado establecimiento el Jefe éá 
Taller Tipográfico del milBO, Coreall 
(ÜKi Santos T. Fortín.—Coipanfqnese.

BkRTRAliP.
m  SecretarRs de Estado en el Despa  ̂

cho*de Fomenta Obras Públiaui y Agrh 
cult-ora,

Manuel 8 . Lópev 

Se concede una subrmefés

Tegucigalpa^ 3l de marznd»' 1919. 
Vista la sojcitod que, con fecháis M  

mes en curso, elevó al Poder Sjecntif» 
el seflor don Luthero Smithi mayor ée 
edad, soltero y vecino de Sabanagraaéa» 
en este departamento, en la que pida esa 
subvención de ( $ 100.00) cien pasos tasa' 
suaies, para poder seguir aonUjoiettdaal 
hotel que su difunto padre don AJbsrÉa. 
Smitb fundó en aquel pueblo ji dsl oa^ 
es actualmente dueSo.

Oído el parecer favorable dsl asBOR 
Fiscal Genera) de Hacienda;.y

Con.siderando: que el astabledamilOr 
de que se trata presta i m portan tai strtíi 
cios a loa viajeroaque tranaíRan poi latR 
rrertera del Sur; por tanto. sL i 

a c u e r d a :
19— Otorgar al hotel dsl 1 

la subvención de cien pea 
quedando obligado por aa parta a 1 
y alimentar, sin remuaeradóa 1 
loa dlplomátieos extranjaros que 1 
a él, teniendo siempre, para dicha ih  
habitaciones decentemente amglláta 
para cualquier hora del día o da la IR 
che,

20— Que del presente acotado m M 
cuenta al Congreso Nacional, pata Ita 
efecto# eorreapondiente8.-CoasnfqMM,

ButnuXta
£1 Secretario de Estado en el Despecha 

de Fomento, Obras Públicas y A g M *  
tara,

Mmmri A
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Se conchen ooos deieiáUKy ftaaqmcias

31 de marzo de 1919.
Vísta; la solicitad qae coa fecha 13 de 

jahio de pr^exiitb e l  'Poder 
tiVb el piceiidadó dbá José Meria C^<^ í 
tes su earáéW  de apoderado general del 
«efíor Járaés O; Oólemaa, mayor dé edad, 
spltéro, emjpresario„y vecmo de San Pe
dro Sala, contraída a'p©dir,se otorgüéü 
a  sa representado aíganps derechos y; 
irán qoiciasVara el 8éryicio>dé-ía nave- 
gáclóh qué tíené ésfeibleéidó éñ los ^os 
Ülda y  Ohamelecón y  en ja  Tĵ ^gúiía. de 
Alyáradó. ■;
/ :^d o  el dictamen Aei Fiscal Géóei^í dé 
Haménda^,y . .

Cónsidérahdó: que 'es un debérAél És-? 
tádd proteger las émpresas beheficioáás; 
á]'péís; .i^ r  tanfo, el- F r^ idoa ’t é . >.
* •- “ _ " .Á.óÍĵ pBX)jA í.'•• ^

-^i¡Prímeró."^tíoM ' áí seáói* - ̂  
^aá,;por él iérmiho déd iez adi^y cbnta- 
áOB desde la; léch^^  ̂ íá ; aprobáéió&S dé 
^ t é  acuerdó por él Cpflgrésó" 'Nácioftal, 
-Ja Ín#odiicéió'n, libré dé todo/déréchp é 
JmpnéáW ñéñt ó|cip̂ ^̂  
.oqaé.oh49réaG%Éíy6t^se''^ta^M 
éxGépcíétí áél^ravam edde dé los
^artículos sedientes}: 
ra' ríóé* mOtorés demáávmaqamarlas 
paré las ítófcais; é^ 'b lidai a^lté^ ;rópOs 
cla vos, igráss ; -tmadéraj ̂  díñajgij ta iy  - las 
hérramíei^as' útijés güé sé ré^uíerah pa ̂ 
ra"mintéfcér^éW-‘̂ ^̂ Va-' navégaciÓDi-
'§íémpre /qué,, éí séSÓr-^^^pléman ^-téaga 
qííé iatroádcir ibé artícuíos añtériqLr'esv 
éd’í̂ iará- al M iñi.sterió,dé / un'á:
lista  porm^ribrlzadá de élíós y  la " l5eé.re 
iÁrík xeierSi&UíY pi*Gv/ ô'¡Sáméé^y câ '
, iídcacíón' 'si ■ dichos . éfecíbá
Sdh ap^bpiadóS^al oiSjeto, y  :cas<K
bárá,,la éxcíf&tV|^a:cd|íñ^^^^  ̂ apádr

-nísterló dé;Hitciehda. para Ja libré;; intró _ 
-da'ééjós.' : Los; rfeCtoS qüé Ift trodnZ^á 
^éhor'Coléman íéyáh^hat'a.ér, uso'* exeln 
-éivó de Ja empresa y sí :/éhaj^ -alg»'-
DG ó al ganos dé ellóŝ ;̂ P"Í6s; aplicaré -á 

^troá usos, I a, >Séérétaría;, _d é' ÍSácíé^da 
e s g ir á  éi: reintegro: d é  
dientes défc%l^ér,: sin perjm c^^ ; dedh- 
¿irlé las ; r^ponsahilidadés-. cpüs^ - 

dé aériéfdo éoh Ws 1^3é áél y
, Segando,;^En '©Obiernó■ 
mó ai sefior Ooléman ei ;dé dé esta-'
■biecer Tíbreñaehté y-parn. ééó dé i'af ééi-' 
presftj una línea téíefóñicá.^ qué coñecté 
éb Oficina ̂  Principal -con  je í  íu gér dé 
Campaná, snjétáhdoáé'Vías" ^
D€s dé las leyes déI
Jiha lín ea 'será excínm yd;;para:el J^obier- 
no' eñ tiem po dé.^ga^ra ,0 . d é ' altei'aéióp 
dtíl orden público y  po;r. todO: éi- téempo 
-de su duración, padiendó p ia rla  tam bién 
en tiem po de paz para- as im tóS jP d eia í^  
por el térm ino de e s ta  concesión,,

T f rcero. ■—Tambíéa se faculta al. petí 
cionario para oneconstraya muelles pa

ra  e l embarque y  d^iembárqne a  ambos 
lad@s de Zc« ríos C^m elecóñ y-tJIúa.

obras no p o d í^  zmpednr/a nave
gación, dragado y  limpieza de dichos 
ríos, y  siempre qne tu’sdeae que bons- 
troíT á t^ ab añ e llé  deberá pasar él pla
no; respectivo "a l Ministro de Fomen feo 
para su previa  aprohaoión^, siñ io cual lá 
obra no podrá llevarse a  ' cabo. : < ■ '
" Cuarto, ̂ tsSk tarifa-" para pasajeros^ y  
fletes y  la;que:se, establezca pára el em^ 
bárqué y  désémbárqae éá tos muelles, sé 
fijará tómandbpn cftéhta Va séi**
•yícío qué s é f preste, y  él costo de Jas 
obrás. ’ L a  primera - deberá . 
pára su. áprobacióri ;ál ;M iniáterm dé Ha- - 
<úend3, tVeaiñésés después de aprobádo 
esté, acoerdo'bóé eJ Congreso Nacipíial 
y  lábegttñda éia igááJ tiempo después de 
éstábíécido el béTyiéró,-; Fh uñá y, otra 
ppdtá díoHa »>éerétáK̂ ^̂  ̂
mas q ué-esÉime:jusfc'ás pyeúdó, aí ̂ seftor 
G o k m ^ .b a  sd rép rés^ i^ te^ léga ii: '
'i Qoihco.”  Él sóíicítatifep q.08dá obllg^^o 
"% transportar gratis en bus emijárcáCiO: 
ftéS, GonfórméiaJ ttinéfarjo^íque^^^ idje,; 
el córréo nációharqué'.báy-a dé jSér ét>ir 
dábi^-bpr la^^á de reféféncia, :}osr b ^ r 
pleád<tó púbXiqps';q»evíé^
pílcjaí y^ádemáS,--Ías trOpás del
ño. : Eábste^caéo se íe^.dérá'; aviéd, cp^ 
íVeintieuatro^bórás dé: a^ícip'ap0 = por 
ip¿o4éñds^ • qpqdá" obllgador áí'
pr|sÉár, que ?ei . Gobierno
éc íp i te¿de-é seáb corópafelbléscoP
VávpafcurMezá^ a em p )b¿a?y:d»n®dt^'¥á'' 
céríbsbfécti^dsi-;:;V,^.b^^^ , T'■’ >-■■*- -'- 
\ f»extó,.7̂ í^eda,: también 
sóhcita¿^;á emplea'r ptéferéhcía eh 
él serviéio; dé : 1 <^présa á̂  opérateos
hondar^oéí ■ y  solñ^énte p u ^  
qáe lá'/mágnif^^ tal qqe Ies
bracos naclópalje^ Vd sátisfagán;;rías - he- 
cés ida^esídéla
óperajríg®; extráñjér08,íéón é!¿cépé16n déí 
chi n os', ;"¿6bííéé y ia^ róS  ̂ ^péío %í Jp&biér- 
ño cál id cáfá pré;náiSiéuté lá- iíeó^ i dad 
q;u e haya ?dé:bcurrJr:aréste Jcaso,
^ s  ;^|ópléadÓ3 3^'b^ráribB JmaStíéula; 
'dbs^mmpictó pérhtóJ^eanX^iEJr 
d é  lá :e m ^ ^ á , éétáVán:^^ 
goé'CóhcejileSí'do^ éjferéi'
"cío¿doctnnál^íy:^é^ ^ilitarés én 
"t iém ^  dé VázVXsíéhilp^é ̂ u é  
épnstaiídiá de haber héchp so- séryíóío: 
délgñá^íd^^,' por lo  menos a tó  Vé^^ de: 
CbhiortnVdád eí'Sfegsipséstp" Militar.

SéptiiÍjqyTEl seSpr Cbleoían, stis su- 
césores V  capsábabientesí aun c&aodó 
todos ó á ígó  pos fúe^én eitrábjeros i - es  ̂
taráií sujetos á la  “jurisdicción 'de loé 
-Trihunaleé dé la  ^públíí^V ;'éh  todos 
ios négoclos'coyatóíiaa y  acción tengan 
I lugar dentro dél -territorio del país, y  
Duñca podrás- aiégaV xeapécto de .esta

bajo cñ a lqu !^  forma qae seá y  solo ten*>̂  
á r i d o s  d er^h os y m éá i^  de ^^cerlpa 
vá/ér isu&jiias leyes de /a Beptí&hca con
ceden a  jo s  ; iwndarefíosV no pudiendo 
por cbhsignient^,;téner ingérencia alga* 
ná én dicliqs áadtifcbs los agéntés céñah- 
láres y  los diplomáticos esctraojeros. Es 
entén'dido. qaé_ queda*; expresamente re- 
nunéíáda toda^cción 'ó  reclamo por la  
víá d iplom áfító, cnalqdíerá que fuese- e l 
motóvo en que pndíérá fundarse..
' O ctavo .—É l sefior Oplemanv sús snce> 
sdres O cáasahabieates, pojárárf trasfe- 
r ir  los derecTios que por está acuerdo *á  
lés :cqhcé^ , a;^éúalquiérá persona o coín- 
-^ Ítía ,:éoav l:p re  del
Gobierno, "perb én> níngóiís. cáso a G o^ 
biérnds o  coí^oracibneá dé déreeho pú* 
bíieo '^éxtráhjerOí - *

Hóvbhb.t^Lá^ difereoeias ó dudás.,qtó 
ócutrán bqfcrê ^̂  y-éj sPíícitáii--
te^ 'sél̂ a-"̂  ̂soméüdaé á úó Xríbühál dá 
amigáblésv; bompobédores^; 
nno^por c á ^  caso de^
■díecordíar=;;pqdb n “ terce
r o . -'^Él T ríbp  nál- sé:^^ ca*

1 ,;á|íOtáñá-éú ŝeátóhé^^^^
s qH^^ra req-

hión.y él falíbrqae^dís^^ á d ^ t irá : 
cu rsd áfÉñíí^ dé' lás partes ée^
négáre' á ̂ homlurár é l ; ámigabíe cómpo- 
ñeábr, 1# h a rá 'é l J?®* de íiétrás Prime'- 
ro  dé íb^ p i ^  a.
'péticióñ de-iá^pártíé contíariá;;- r

'Lécím olr^Serán  .motivos dé  ̂ cadúcS^ 
dád-;':
,; aX-Bl t in c a r  dij^eet^ y  -especialmente 
cOh ios a r t ícn í^  epyádibré^^
.sé'atb^á;:y.. : V'  ̂ -

b )-É l no enmpíir cñn. laé obligáeionesi 
éoñéígtódás eh ésté;á^í^erdó. ;salvo f  uer* 
zaánayór; o  ncáso' fortuito rdébidámetó^^ 
comprobados.. á - ;1 'i:':- .... ■■ ..
- N o  sé ootóíderárén :cQaio casos forr^ 

túitos o  ;de |üerza ñaeypr ió s . sucesos- 
qcümdps' foerá  áé̂  H^

Déctmq priinérp.;^Qué^^^^^^ presente 
acüérdo se dé'^ cu'éntá á l 'Congreso; íTá- 
cionai^ parar los eféctoa ;corre59ondien-' 
téá.r^GbmaníquésV^
" / ; t r :  BEsraANb, ."

ÉrÉéóretamó'déÉstadó eh é l Déspácho- 
dé Éoméntói Oln-áli;Púb]icaé y :Agríetii- ' 
"tnrá,,; X' '■ ■';
"  ' ■ H -X^es.

h a c i e k d a k EÜBLIGO-

: , . -?5-í Se admite oSá Tetíüncía * ; : • ¡

. .Tegneigalpa, Ú0 á e febrero de 1919- 
Éí Presidente, de la República - .

: ACÜERtiA:
y A d m itirá  don Federico Salgado la re- 

eoTicestón y  de lo's asuntos. rélacio,üados ¡ mmcía que con fe.cha-7 del,corriente mes 
con élla-derecho alguno de extranjería, ha ihíerpuesto del empleo dé Contadcr-
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Vista. 20. de la Adoana de La Ceiba, de- 
ptrtai&eato de Atlántida.-Comeniqaese.

Bestraitd,
Rtl Secretario de Estado en el Despacho 

•de Hacienda j  Crédito Público.
Leopoldo OÓrdova.

Se autoriza el gasto de I  20.00

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1918.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aütoriaar la suma de ($ 20.00) veinte 
pesoe, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Copán invertirá en 
la compra de cinco garrafones, para ser
vicio del depósito de la Receptoría de 
Bentas del círculo de Santa Rita, en 
aqncl departamento; imputándose este 
^ a tu  a a cnentH «Ga*trs de las Retita.s, 
Beata de Agu.ir ií: ni* » . —Comuniquen*

Be r t r á n D
Si Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

le  admite una renuncia y se promueve un 
empleado

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.
B1 Presidente de la Rf'pública

ACÜJCHUA;
19—Admitir s don Pedro lAnez Colín 

dras la renuncia que ha interpuesto del 
aiDpleo de Contador Vista de la Aduana 
deTru jU lo, departamento de Cotón; y

59—Promover a dicho empleo al Te 
nedor de Libros de Ja misma Aduana, 
don Justo Nolásco, quien rendirá, pre
viamente, la fianxa de ley.—Comaní- 
qveae.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Elstado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oórdova.

Se autorlta el gasto de t SS.OB

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1919.
S I Presidente de ta República 

a c u e r d a :

Antorisar la cantidad de ($ 52 08) cin- 
oaenta y doa pesos ocho centavos, que 
por la Caja Nacional se pagará a don 
Ramón Larioa, valor del medio sueldo de 
ley proporcional a que tiene derecho 
por la rendicióo de tas cuentas que llevó 
como Administrador de Rentas del de- 
psrtamento de l o  Fas. darante loa me 
aee de octubre a jo lio del ejercicio üaeal 
ds 1917 a 1918. Bate gasto se imputará 
a la Partida 29. Sección Gastos Divsraoa, 
Capítúlo X, Ramo de Hacienda, dei Pre> 
aepaeato Gooeral.—ComDofqnsae.

Bestrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Radenda y Crédito Público,
Leopoldo Oírdeoa.

Se autoriza el gasto de $ 5.20

Tegocigalpa, 28 de febrero de 1919. 
Presideí’ te de la República

ACUERDA:
AutoHxar la cantidad de ($ 5.20) cinco 

pesos veinte centavos, que por la Caja 
Nacional se pagará a don Emilio Espafia 
Valladares, valor del medio sueldo da 
ley proporcional a que tiene derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
«.-orno Administrador de Rentas del de 
partsmento de Gracias, durante el mes 

• julio del alio económico de 1917 a 
i91b Este gasto se imputará a la Par- 
'1 li 29, Sección Gastos Diversos, Capf- 
.' ■’ ío X ,  Ramo de Hacienda, del Presu- 
i"i#9iio General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

lio de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Cdrdova.

Se autoriza el gasto de $ 100.0o

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1619.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 100.00) cien 

pesos, que por la Caja Nacional se paga 
rá a don Octaviano Gallardo, valor del 
medio sueldo de ley a que tiene derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
como Administrador de Rentas y Adua
na de Trujillo, durante el sQo tíscal de 
1911 a 1912. Este gastu .se imputará 
la Partida 2 ,̂ Sección Gastos Diversos, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del P re 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e k t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Cérdova.

Se admite una renuncia y ee nombra sustituto

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Juan A. Valieeillo la 

renUD<üa que ha interpuesto del empleo 
de Guarda-Fábrica de la Administración 
de Rentas de Tegucigalpa, y nombrar 
para que lo sustituya a don Miguel R. 
Bártsenas, con el sueldo de ley.*—Coma 
níqueee.

Be r t r a n d .
E l Secretario de Estado eu el Deapacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cdrdova,

8e admita una cenuncla y se nombra suatltuto

las de la Bahía; y nombrar es au I 
don Pedro Reyes J. —Comuníquesa.

BEETaana
Ei Secretario de Estado en el Dtap 

ebo de Hacieoda y Crédito Públioo, fi 
la ley,

Buoemo MoUm.

Tegucigalpa, 10 de maree de 1910,
El Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Félix Gómez la renun- 

cia que ha interpuesto del empleo de 
Guarda de Guanaja, departamento de la-

8e nombra Guarda de Sabana Blgbt

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1910. 
No habiéndose presentado a tOMr 

posesesión del empleo de Guarda de Bar 
baña Bíght, departamento de Islazdsla 
Bahía, el aefior don Alejandro Giraai 
Mejía, quien fué nombrado por seaerie 
de 24 de diciembre último, el Presidzali 
de la República

a c u e r d a :
Declarar sin efecto dicho acuerdo, f  

nombrar en su lugar a don Pablo Ugtf* 
te. ̂ Cornac íquese.

BlltTSiLlta
El Secretario de Estado en el Daipt*  ̂

cho de Hacienda y Crédito Público, |wr 
la ley,

Bugemo Mrttmi • 

Se admite una renuncia y se nombra satilM»

Tegucigalpa, 10de marsode 1919.
El Presidente de la Repúbica 

a c u e r d a :
Admitir a don Napoleón Landa la ro* 

nuncia que ha interpuesto del empleo dr 
Guarda de West'End; y nombrar eo 
lugar a don Miguel A. Rívera.-*Coenaf» 
quese.

Bebtraito.
El Secretario de Estado en el Dso)M* 

cho de Hacienda y Crédito Público, ficr 
la ley,

Bugenio Moitm,

Se admite una renuncia y se nombra stitIMe

Tegucigalpa, lo de marzo do 19^
El Presidente de la Repúbliea 

a c u e r d a :
Admitir a don Pedro Reyes J, lo IT 

nuucia que ha interpuesto del amplooil 
Guarda Marítimo de Roatán; y oomlWf 
en BU lugar a don Saturnino Dubdo.HSp 
muníquese.

BertraS».
El Secretario de Estado On el 

oho de Hacienda y Crédito Públioo, J0 t 
la ley,

Bugotuo i

Se autoriaa «1 gasto ds • SáM

Tegucigslps, 3 de májrio ém UHl. 
El Presidente de la República 

ACUERDA>
Autorizar la cantidad de ($ 29.<X^Wlr 

tícinco pesos, que el Admíní^rsisr á l 
Rentas del departamento de Corté» IF 
virtió en pagar el acarreó de sgsaffdhi* 
ta de la estación del Ferrocarril alINtt^ 
alto Central de aquella Administistillt
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tim  éím  22 y  28 de enero j  10 ;  
JM tMMere Mtimoe. Este geelo «e  ini' 
fMwi « le Oeenta «Ge!«toe de Ies Reo- 
Ae Seete de A^eerdiente».—Comoni^

B e r t r a n o .
B fleetelerio de Estado en el Despa- 

ileée Badenda y Crédito Púbüoo,
Leopoldo Córdova.

i t  epmtos iai dlllewclas de medida de un 
terreno

Tefscíffalpa* 4 de marso de 1919. 
Vidas isa diligencias de medida del 

■heno asdoosl denominado «La  Rape 
lEaa», Mko en juriedicción municipal de 
jaleiirtán, departamento de Santa B i r  
Mra, oreadas ante el Administrador de 
Iwtaa respectivo a solicitud de don M i- 
|MÍ Baldáramos, a íavor de quien ae 

el expresado terreno en la an> 
lie l qnínce de octubre de 1915, 

|«r la sema de $ 2.325.75.
OMo el parecer favorable de] Revisor 

por la ley; y
QpeaMerando; qne las referidas dili- 

ee bao tramitado conforme a las 
rípdones técnicas y legales, y que 

eoBsigniente, no adolecen de vicios o
snstaocísles que puedan inva- 

laa; por tanto, eJ Prasidente de la 
úbüca, de acuerdo con el parecer 

f  de conformidad con los artículos 
di k  lisy Agraria,

a c u e r d a :
Aprobar, sin perjuicio da tercero, las 

dUgeneias de que se ha hecho mérito; y 
4M, previo entero en la Caja Xacíonal 
da la sema de (| 2.825.75) dos mil tres' 
•íaetea veinticinco pesos setenticioco 
AHlafos, ae le extienda a don Miguel 
ItiderraiBOs el testimonio correspon- 
distepara que le sirva de título de pro* 

Las oficinas Generales de Ha- 
k komarAn la razón de ley.— Oomu*

Ber tr án  D.

El Beeretario de Elstado en el Despa
rto de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

• l  nombra un Tene<lor de Libres

Tigecigalpa, 7 de marzo de 1919.
B4aa4o vacante el pueaio de Tenedor 

-di Libros de la Aduana de TrujUiO, el 
f n éimúm de la República 

ACUERDA:
Kembtar para el desempeflo de aquel 

poMla  ̂al Sr. don Pedro M. Martines.— 
<3ameeltee»e.

Bbxtbard.
B Beeretario de Estado en el Oespa- 

ebede Hadeada y Crédito Público.

Se tnalada un empleado

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
19- Qne el señor don Gustavo Torcioe, 

actual Administrador de Rentas del de
partamento de Intibucá, pase a deeem* 
peflar la Administración de Rentas y 
Aduana del departamento de lelas de la 
Bahía, previa la fianza de ley; y

20— Que el Contador de la Admini<)- 
tración de Rentas de Intibucá, don Ti~ 
burcio Matute, se encargue interinamen
te de aquella oficina, por mientras se 
nombra el Administrador en propiedad. 
—ComuDÍquese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el íasto de I  loO oo

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de ($ 100.00) cien 

pesos, que por Ja Caja Nacional, se pa~ 
gAiá al Coronel don Gustavo Turcios, 
Administrador de Rentas del departa
mento de Intibucá, valor que éste invir 
lió en sus gastos de traslación de la ciu
dad de La Esperanza a esta capital, en 
asuntos del servicio Público. Este gas
to se imputará a la Partida 34, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
LeopoMo Oórdova.

Se autoriza el gasto de • 3.oo

Tegucigalpa, 8 de marzo de 19l9.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 8.00) tres 

pesos, que el Administrador de Rentas 
de este departamento, invirtió vn habi
litar ai soldado Bonifacio Salgado, para 
su traslación de esta ciudad a Visite de 
Angeles, después de prestar «ervicioaen 
el resguardo del lnspecu>r de Hacienda 
y Policía don Tomás Cálix A. Este gas
to se imputará a la PaiLda 6^ Sección 
Gastos Diversos. Capítulo X, Ramo de 
HacieBda,del Preso puesto General.—Go* 
mttDÍqoese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ltaftoido Córdooa.

\ V I S O s

Kannel S. López, decretarlo de &tado es ul 
Despacho de Eomeote, Obnw PúbUeaa jA g li-  
cultura, hace saber: que en e«ta fecha se 
admitido el denuncio que dice —"Se deaoaúta 
una zona minera.—S. P. E —Yo. Dionisio Cu
bas, ma5or de edad, casado, propietario j  ás 
este vecindario, ante Vos, mor respetuosamen
te, vengo por si y en nombra da Jerónimo Vu- 
lisquez, major de edad, soltero y del mlsims 
vecindario, a denunciar una zona minera qbs 
produce oro j  plata, de doaclentas bectáreag, 
la cual denominaremos de ahora en adelanfii 
con el nombre de "La  Car;ota, ’* situada en M 
moDtafia de La Granadilla y Mausanos, en IR 
jurisdicción del pueblo de danta Lucia, de esto 
departamento, y cuyos lloieros soo: ai Nortu, 
zona minera "La  Aurora,” terreno del OomfiR 
de los Plazuelas y la Compafliu de "£1 Bos» - 
rlo;”  al Sur, con terreno llamado MoutaBu 
Gnode, de los sefiorM Jdsdlsz y Cerrato, vseS- 
tioede Santa Lucia; al Oriente, ejidos del pu»- 
blo de Santa Lucía y zona "Santa Elena;*’ y l l  
Este, terrenos de la señora Mercedes Losau» 
de Callejas. Al hacer el presente denuncio |p 
porque deseamos dedlcarooe a la minería m  
toda forma; por cuyo motivo pedimos al S. P. 
£  , conforme a loe artículo! 166 y 168 de la I9  
de la materia, nos conceda la z<»a denundaBt 
y el título de ella, previa la tramitación de m- 
tilo. Para que me represente en este asnafis 
confiero mi representación en el Abogado doR 
Bufino Solfs, con toda clase de facoitades á » 
las del mandato judicial, inclusive las especia
les de sustituir este poler y revocar sustitutou, 
siempre que él asi lo quiera, eu la persona q w  
le pareciere.—Tegucigalpa, 23 de abril deldlB. 
—D. Cubas,”—Lo que (v^ngo en conocí 
del público para los fines legales -Tegucigal
pa, 24 de abril de 191».

Manuk!. b. Lófxz.

El Infrascrito, Secretarlo ie Estado «n M 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 2 del prz- 
sente mes se admitió e( denuncio de una zona 
minera, que dice:—"Se deuanela una zona mi
nera.—Poder.—s. P. B.—Yo, Tlburclo Velto- 
quez, mayor de edad, casado, albañil j  deenta 
racindarlo; ante V̂ os, muy respetuosamwifca, 
vengo a denunciar una zona minera de deseÍM- 
tas hectáreas, que contiene oro y plata, la cuál 
llamaré de ahora en adelante "Loe Veláaquea,** 
situada en la montafia de Matasanos y La Oía- 
Badil la, jurisdicción del pueblo de Santa Lr- 
cía, de este departamento, y cuyos limites iom 
loe siguientes: al Norte, zona mineral La Au
rora, terreno del Común de los PlazuslA y 
la Compafíla El Rosar! >; al Sur con tAreiD 
del i'omún Uamado Montafia Grande, de loa 
señores Medina v Orrato, vecinos dsl pu»- 
blo srríba citado: ai Oriente, ejid îe dsl puu- 
blt) de Santa Lucia y zona de bauta Bleisu; 
) al Poniente, zona denunciada por don Dioni
sio Cubas y Jerónimo \'dlásqusa, llamada 
Carlota." Presento este denuncio al 8. P. B,, 
porque deseo dedicarme a la minería y plsnan 
llevar a cabo mis propósitos en la forma ê im- 
rooiente, por cuyo motivo os ptdt «lUZ. oonfor- 
me a los artículos 166 y de la U y  delBu- 
mo. se me conceda la tona qus denaacio, pfU* 
ríos ios tiámltos de ley; y que se tonga eoAo 
mi represontante su seto asonlc r«tn leda cla
se ds facultades, al Abogado doo Halno Selii, 
a quien lo doy siR limitación alguiio haota oB* 
tener el titulo respectivo—TUgncigalpiL I  Bi 
majo de l i l i  —TlOurcjo Veléoque*."—-Lo qoe 
se pune en ooouclmlruto del púb:i«e pura MU 
fines de tej —Tegucigalpa, 9 de u.afo ds 1929.

Mavrci 8 Lihntt.
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^  infrascrito. S ecreteo  4e'Bstado en el 
2>espacho^e ^Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
ealtnxa, bacesaber el -escrito íiae,4i<te:~‘ '3e 
£áde la  meüsnra y  iotiflcasiúñ de un térreoo.”  
^prem o Poder EjecntíTo-—Oánaslo D’A ^ n i,  
mayor de edad, casado, comerciante - y vecino 
éfe La Ceiba,-con resideniáa actual- en esta cia- 
^ d , accionandó 'eñ su, carácter ,de Agente y 
Apoderado l^neral de la sociedad denominada 
‘Vaccaro & CSá-,*’ tiene su domScí- 

1© en aquel puerto, 'conforme' lo acfed i^  con 
jdlrPoaer qué ^m paS a i 'para que eopia-do sé 
«2 devuelva, In te Vos, con profundo reépéta, 
ma^Bésta íó  sígúténte: 2ja_ sociedad que re 
® ri^úta es concesibhaxiá j>ara la consteucÍBióD 
de un ferrpcarril'de la  igiudad dé I>a Ceiba a 
lá  de Voro, en e l départaménto del mismo 
lEombre, confonñene establece en la contrata, 
«íBntenida en el X>ecreto Tí’  116 del Oongre^ 
Sácionai, fecha :2 ^  ábríl dé' 1310, reform a^ 
gór el Pecréto Xí^íslafciyo H 9117 de 2 del mes 
«n^curso-- Por virtud deí srfcíonlo'15 reforma
do de aquella contrata^ la OompaSía/tiené de ■ 

st q ^  se le adjudiqrtóa ó c e d ^  en dpoii-- 
nio ú til dbseienlás, cincuenta becíAréas de tc-̂  
rreno por: cada- ^óm etrd  de férro<arr!I qué 
<¿>nstrüya, ,éá jotes de m il bectáréas'- cada uno, 
^dtemados para e l Gobierno y el^concésíoííarió, 
debiendo los .áe aquél subdivídirse," en éuatrO, 
dédoscíeutaa'cínciienta béc^eas, i^da ^^o.- 

,Gompaaía ^ ¿ceá iom ^á jtí a4epafe,'éi, 
^réehó de ppder usar; .^l^:;:^réhoS'', áesdÁpl 
^m íepzoAel tram\de- ia  líQ ^ í. pero é í ¿ítWó' 
Correspondiente extendido caanáb 'él
Iferrocandié^co^tn íido. "En él deseo “de,Siá-' 
«e r uso déí áereehb dé ájproyeé&mfeutó. de té; 
Jíreno, qué lé Concede é l aftícuíb, citado,, '^eáé‘ 
'nóte V (S adeñunciarcdúiq-naeibñar y ^ Id ío  
fui lote dé terreno situado en é l lugar llaUiado 
^ómalá, Xurísdíceidn. manioipál. de Nueva'AF-; 
¿aénía; con^ade cinoo-piiU iectár^, po^fuás; 
«redeuós, y linda: al Norte, ¿oñ cerros- de'Sáli 

y Jufiapa;' al Síir, con ̂ ^err^; de.î Mieo 
Blanco; al Éáté, con terrenos'"de, Tomalá;^y a l 
€¡este, con'cefros_de Yaruca- 'E n  consecuencia. 

Vos pide que ossirváis adm itir iá ; _ ^
Solicitud,,acordar lá  medida-'y lotífica^iOn deí 
terreno descrito én la estableada én-éj
^ tícu ló Í3  yacitadb 'y dfeignarrél- ingéniérO* 
^ e  deba llevar a efécfco ,taiés p ^ ^ io ñ és ; F a  
«a la  continuacióndeéstás^figédciás suatítU- 
je  é l podpr con qUe.g^tápnáiisr él séaOr Abo
gado don Éáfeel̂  Aldúvín- L .; “yécin(> -dé 
<5iudad, aquién pide sé i»ú ga  eoíno tal sustituí 
Í0-—:Teg^gálpaT. 31 -dé , marzo dé:' 1919:-^. 
®  Ajjtoníí"^í-l¿>due «e  pone éa cpnociiúiéntd 
ílel público para los fiües légalW%Tegucig,aV' 

24de'mayddé;i9Í9:. ' ' ’
-MitróEÚ S. 1Ú6PÉZ.

El infrascrito, Secretario de. Estado en el 
.Despacho de Eoment^ O br^ P ó b lf^  ̂ '^ g r i- 
eüjtuíu, iiacp saber: que euíésta f e c h a ¿ a  
admitido la solicitud qüé -dicc:?=̂ '"‘^  p ii^  íá 
meiKura y lotificaéióti-de- 'ua tefréao.;?^Süpre- 
m o Poder Ejecuti^o.é-Carmelo D’ Antoní, ma
yor de edad, casado, comerciante y  y ^ n ó  dé 
Da Oeiba, cOn residencia actual en esta ciudad, 
accionando éb én carácter d é Agente y Apode 
«ado Greneralde iá,sociedaddénomiaada.yV 
Isaro Bius.^.Cía.,”  que biéne Sû  domicilio^ éñ 
aquel puerto, conforráé lo acredita con el Po 
der que acompaúa, para que, copiado; se U de , 
suelva, ante Tos, con profundo respeto, maní- 
iTesba i o siguiente: La sociedad que representa 
ées concesionaria'-'para la construcción de un 
ferrocarril-de la ciudad de La Ceiba V ia  de 
Voro, en el dépaiirtainéntó del mismo, nombre, 
confórmese estableceén la;contrata, conteni 
da en el Decreto ÍT^ 116 del Congresó Nacional, 
fecha 2 de abril de 1910, reformada ^por el De

creto Legi^ tdvo 117, do2del mes en co3®o-
Por virtud dei artículo 13 reformado de aque
lla contrata, la-Oomps^ua tim e  deredao'a que 
se la adjudiquen q  cedan en dominio útil d i»~  
cíenfeas cñncueñta hectáreas dé terreno por car 
da kilómetro dé ferrocarril que construya, én 
lotes de m il hectáreas cada-uno, altemaditó 
para el Gobierno y é l eoñeesiohaxio, debiendo 
las de ̂ u é í sdbdividirse en cuatro de doseien- 
las cincuenta hectáreas cada uno- La CJom- 
paSia coác^onatía tiene, adém ^, el derecho 
dé poder usar tales felrenos desde ©1 com ie i^  
del trazo de lá  línea, pero él títu lo cotrespon^ 
diente léserá e x te ^ d o  cuando o í férrocárrií 
sea construido, - E nb l deseo, dé haber úsd dél 
derecho de aprovechámieñto de térrénó que le 
concede el ártfculo d ia d o , viene V M é Vos, a 
denancíar como nacional y  baldío. un lote de 
térrénó, situado én la  Jurisdicción municipal 
del pueblo de San CHstóbál, en eí departamen
to. de Ataántida, tíenénna éxSéñsión dé quince 
m il hectáreas, poco más o men^, y se deslinda, 
asf; al'Kófltó; únalínea que p áoctp lá fr^ te  al 
pueblo de Oaiigelica én él río Léán,je<flindáñdó 
con lotes dé terrenos que fueron dél señor A¿ 
D-'-Baírd y  serránfás 'incultas-haéionalfe; a l 
Este/.terrenos e jíd a li^ ;^  puebló dé San Práñr' 
císéó’y serránfás inauttás 'íiasfiá ' e l piAde “los 
Cferros Grandes, que separaa.Ia í»s tá  jdel jn te-”' 
flo r de la:Eepú&Ucáí > Í Sur/ pássmdó por eí p ié 
de ios (^nrea-Grráud^ .'qíié ,-sépara -léjímste 'deí 
ihtezjo'r, basta é l ¿ íéde ló V ^ r íó s  dé.la Sé^; 
diohdá y él camíhóW af qué d é 'T eíá  -cóndueé 
pára“'él íite rio r; y al ^esterseiraníasdé-Nqui-- 
bíe,de^DlQS, &al::féCÓTasídel_ríq-,A^o yfsérfanias 
.incül't^nacion'álés. - Ea''cónsécuenc^, a.Vos- 
piáé queés éifyáíéádaíilár^- já -pfééénteAólicif ' 
tua; Veordaf Iá méáida'V íptíficadión’dél;t»tjA^' 
hó déscrító é ií iá fqíiná' establec^dá- éñ/eí -ar 
-tículo 13'ya citado y-designar él :Iñgéhífrp%úe 
deba Uérar^ éf^te^lés-pperacíónésí^ .Parala' 
cpa^iiuaoión deVstás diíigeócí^'sastitay^^ 
poder.con qué,’ géétíóñá' éh él ééffor Abogádo 
dóñ Eafáéf'AÍdüyín L-, vecino “dé éétaciudad/ 
a quien pide sé tenga .ébmo taí-sastitüto.—"Pé- 
gucigklpá;3l á¿ rñárzó de 1919:^0. D/AntóñL?i 
^ L ó  que se pone en conocimiento -.del público 
paradlos fines de ley.—Tegucigalpa, 24- dé mayó 
de 1919.

- -  -: ■ S.-Lónaz-'’

mheuenta hectárea cada .uño. LaCompaSia 
cónce^onaxiá tietm, ademán el detecho fe  usar 
tales termñts d^de el comienzo dél trazo de Xa 
línea, pero él táímlo correspondiente le será 
extendido etmndo -el ferró íán ll sea construido. 
En e l deseo de hacer uso del derecho de apzo- 
vet^mmientode terreno que. le  concede el ar
tículo m tafe, viene ante Tos a  denunciar como 
ñ^ional y baldío nía lote de terreno situado 
en-el lugar llam ado. Tomalá, -jurisdieeión mu- 
nícipár dé Nuévá Arménla, en él departamento 
dé AJílání3dá,jconsta:de cuatro, m il hectáreas, 
poco más ó menos; y  tíené por H m lt^: al Nor
te, él. Cerro Cfelorádof al Sur, Cferros de Mico 
Blanco; ál Esté, - Cerro Colorado;' y  al Oeste, 
con terrenos fe  Tóm áiá. En consecuencia, a 
Tos pide que ÚS; sirváis ádmítfí; la  presente 
ilic itu d /  a<mrdár la  .m ^ d á . y _ lotíficación del 
terreno désefite eñ tV form á establecida en el 
articuló 23 ya eftefer y  designar- él lagéBieró 
qaedebá^levar-a efecto tales operaciones. Pa- 
-ra Ja éóntínuaeiíSu de estas diligencias sustitu
ye el póder coAqué g ^ io n a  .en- el- seíLor .Ato- 
gado dóñ Bafáel í . Alduvín -1¿, vecino de ésísa 
ciudad, a-quién p ife  se teíi^.cóm ó tal sustltu- 
te,—Tégncigalpí^ 3 I“dé marzo dé Í919.—G. D* 
.Áñtóni.^’—Ló/qüesé pone-én conocimiento del 
públicó pafá Imf .fiín^ Áe-'̂ ^y-'-^^gúcigalpa, ^  
dé mayo áé:i919.- . '

' '  - MarroBi, S. L ópbz.

El .infráscrlto,.',íS^,ret»Eió:- de Estado en el 
Déspacho A é Pqiueñtê ^̂  Obras' Públicas y A grí- 
cuLfeurá, iVce;=^sabér: ‘ quVén .esta fecha sé ha 
l^i^nfeadV Ja sóUéittíd qüé.' dice:^^*Eegistro y

E l iñÍTasefitó, - Secretañó dé .Estado efi ..eí 
Despachó le  Foménidf ptoas PúbÜéas y  A'gri 
cultura, haeé sabér':,.qQ'e séífiVpreséiiÉááo a su 
bespacho^la soliéitud'q.iie dicé;-f‘“ Se‘̂  pide la 
mensiíra y íotificación .de un -terreno.—Síipfer 
mo Poder Ejecutivo--7Carme]ó-'0’Áñtohl, ma ’ 
yórde edad, cásado, comerciante y; véciñode 
La,Ceiba, con' residéñ&a.áétiiaí én esta ciudad, 
atronando ,en sú carácter de_ Agénte ̂ y Apode* 
rááó General dé ¡á CóihpsSfá deñóminadá Vac 
¿aro Brps.“ y Cía:, qúe .tiene su dómiciíió eñ 
áqUéi puerto, conforme Jo -.acredita éon el ^  
dér qué acompafia, paraique ;^píado: sé ,le dV 
vuelva, ante VOs, con pfofuñdó íéspetó/. mánf 
fiesto Jo SIguJeiité: Lasociedad.que represento 
es concesionaria .para la cónstruccióñ.dé ún fe^ 
frocárril dé la ciudad! de La Ceiba a la^ e  Su' 
fof-éñ él dé^artámente! del mísmqñoüibtefcon
form é se:éstabléce en Ja: contrata ;cqnténida:̂  eñ 
é l Decreto Né Í16 del Oongresó Nacional, fechá- 
2 dé abMl dé 1920, réforüaadb' por 'Decreto Le, 
:^sla^ro N? 117, de ^  del mes ea-éuráo.T Pojp' 
virtud del artículo i3 reformado, dê  agüélíá 
contrátala Compañía fciene'derechó' k que sé 
le adjüdiqueq o tíédañ en^omínió útil dóscien- 
tás ¡cincuenta heetáreáé de terreno por cada 
kilómetro de ferrocárril qae"éoñsl3m!^,: en lo
tes de m il hectáreas.cada uno, alternados .para 
erGobierñoy el concesionario, débieñdó los de 
aquél subdividirse eñ cuatro, de. doscientas

'Bfóád^ay, N^ew.yqík,.p;.'Si.A^ vengo a pedi
ros é! registro y'depóiátp'dé ik marca incorpo
rada eé Náóióñ'hajó él él 10

; eñéfo Sé -eñ la  palabra
ÍELPABE,-”  Ía2cnár/ú^ n5i%fépréseñtáda 

pá íá 'd istisgi^ f Gámis^ étiqüéta y fiójas, 
chálécós/ éá3nlsétas,:éáízoñcilJós, vestidosinte- 
fióréé dé cómbínacióñ, pljámaV guantes, cal- 
éé'tefíáA/cáellps?ckmisás-blü'sasy'blusás ador- 
.'ñadaé pará!i¿'djéf,Vp]í(^nfe^ ¿ loé artículos o 
aldé.pá4üétéá:q.ué4oé;toñ^ pót medió 'de
étiqaétas,-0 'iféjíéndólá' A  ^támpáñdOla' sobré 
los mismos- ' Acotíipafio:'el poder; eí certáfipar 
dó de. xégistaó á fáyór déiBodél^ Parker, el do- 
cumeñtó^dc'i&ráspkso pbrV^^ favor de la Dél-
párB?"̂  Itíc .f dos eyémplafeVdé qá-fiñarea y él 
cqatrato:de ágéñcja; ĵ .oé.s^^ que
dicha CfompáSíá'sé 'há -réseivádo .síis’ derechos 
dé pfóplédád!-^ Tég^^ de mayo de
19Í9-—Posé María Gáseq ’̂ t^Ló que'sé -pone eñ 
jConoéimieñfej derp'útoH6óyar8 los fines de ley.
'—Tég'u(figalpa,'26^e mayó de Í9Í9:

A Ia k ü e i- S. López.:

El infrascrito/: Sécretario dé' Estado én él 
Despachó dé Ppméñto, Obras Públicas y A¡grí--' 
éúlturá,'hV% saber: qim én está -fécha se. ha 
' pri^éntádo íá  sóUcítud qSe dícé:-=^"?Begístr6 y 
depósito ,de uña márcá ̂ S . P .. E. —.Én repre- 
señtacíjóñ de lay5fióhifca PaJIs JíotorCompany, 
dóñrJciliaáa eñ W ich ite Pálís, Ooñfe dé Wí- 
Chitá, Texas, 0.; á. AVTpñgD V  pediros él r ^  
.gist'rVy-depósito de ía marca íñcórporádá éa 
dicha' Nación ooó éí NTló6.193réí T2 ' de ectü- 
yre  de 1915, oonsis.tenfie An  la representación 
de la cabeza de un indio AmeaJeaño én medio 
de uda rüéSá de áñtemóvil/encimá d e íá  cual 
se'iéeArnombré “ W ICHI^Á,” la que usa mi 
poderdante para distinguir “ Motorte "par» ve- 
bféüíos^m ércialés, ”  y se aplica a los artículos 
ig ír medíó dé calcamoñías- Acompaso: el po- 
.fer, par» que se copje: ót certificado de re„js- 
tro,'dos ejémpláfes de lá marea y 'e l 'contrato 
de agencia; y o® suplico declarar que dicha so*
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__ Am  iHinaerTMlons d*rechos de propie Norte, catorce varas; el del Sur. veinte varas| de aQuel lujar, por la cual Eustaquio M#- 
36 de majo de 1919 —José ' seis pu’jadas, con un quiebre en la eequina ; Jl* (^ozélez j  Julio A<y»ta. en sesenta peec^ 

~  ! Sur de la cocina, con la que forma un recodo ( venden a doña Eloísa v. de Santos, una po^
< como de una vara y una cuarta, j  el lado del; como de diez manzanaa de esteosidn 
i Oeste diecinueve varas y media, y situado en | perñclal. amuraLaia de cimiento, pi&a, mat^ 
I pI ijarrío de La Bonda, de esta capital, siendo; ra y caba, situada en el lofrar «Polaca», é t 
! su» límites: al Norte, casa de Msjjdalena Vare | aquella jurisdicción, cultivada en parte cM 

lih w ifto  Seciatorio de Estado en el 1 ^ herederos de Antonio P.ároenas.! caña de atácar. huerta y otjroe árboles frutal^
4s Fcénenfeo, Obras Públicas y Agri- j  ̂callejón de por medio; al Sur, casa y so- ! existe en eila una casa de paja paredes bsJiar»> 

e en esta f^ha se ha *®*‘ '̂ *̂  FOfpa Velásquer y casa de Florencia que, de cinco r,

a.*'^[o qiw se pone en conocí míen 
IMWfttttespara ios ñnes de ley.—Tejuci 
f ip a  ai4s maro de 1919.

Mamlkl S. Lófez

, ham saber: que en esta f^ha se ha 
lasa Desi^ho la solicitud que dice: 

—‘‘•ifiiúfx) f  depósito de una marca.—S. P. E 
;—Ohh> apoderado de la Wlchlta Falls Motor 
ilNipaay, dkMDlclllsda en Wtchita Falls, Con- 
ÉHlode Wtcblta, Texas, U. S. A ., vengo a 

Une al registro y depósito de la marca in- 
i«o  dicha Nación con el 124.356, 

i de tibíete del afio en curso, oonststente en 
■teeióo de ia cabeza de un Indio ame- 

> en medio de una rueda de automóvil, 
ttaia de la cual se lee el nombre de "W I- 

0 D T k r  ia que uea mi representada para 
éMafttlr iraetores, y aplica a los mismos por 
■MBode caicamonias. Acompaño: el poder, 
#avUAcado de re^stro, dos ejemplares de la 
Mea y e) cMitrato de agenda; y os suplico 

r que dicha sociedad se ha reservado su.s 
de propiedad.—Tegucigalpa, 26 de 

iMfo da m « .—José María Casco.”—Lo que se 
peas m oooocimlento de) público para los Unes 
de Icf .w.Taguctgalpa, 26 de mayo de 1919.

Manvkl S. Lópkz.

Ki tafraacrtto, Registrador de la Propiedad 
E de este departamento, hace saber; que en 
E fecha se presentó a esta oticina la misma 
Nade una escritura pública otorgada en ei,ta 
dad el dieciocho de septiembre de) ano de 
Inoveclentos doce, te el Ju(/ de Letras 

I io Civil de este departamento, Lie. José In- 
dlifclo Lópe*, por la que fietiaro Ponce vende 
áiaotoa Ortega Amador, por el precio de cua- 
ipaelMatos setenta pesos plata, una tinca sitúa 
dato el logar llamado «El t^uebrachito», de la 
IMIoclón de San Antonio de Oriente, com 
PIHU de varios lotes, cercada de piedra y zan 
iaeoa una extensión aproximada de veintv 
i s uaei , encontrándose dentro de dicha fin 
fiSsas casado tapia, de once varas y media 
1̂  Hstte 4 Sur por siete y media de Oriente a 
FMtlBitS, incluyendo el corredor con su co 
#MpM>dlent« codoa, también de tapia y cuyos 
IhahM generales too: al Norte, la quebrada de 
B Gallo y cerro baldío; por e) Sur, quebrada 
dbsosfoada Agua Amarilla; ai E.sie. acequia 
ymeoeeieute a l>aniel Fortín; > al Oeste, po 
9MÓB y casa de OlpriatiO /“laja y cerro baldío 
dmottinado Los Arados No haiiiendo ante. 
oMeote iDAcrlto. se hace sab r ai póblioo para 
Mi efecto* de) artículo 2 322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 26 de septiembre de 191H.
Jl Alonso V GAlvkz.

t i Isíraacrito, Registrador de la Propiedad 
lakds) departamento, hace saber: que el dia 
dihOP a las nueve de la mañana se presentó la 
fildasiacopia 4é una escritura pública otorgada 
-Mqstnoe dt enero próximo pasado, ame el No- 
laiis A bagado Mauuel Hovelo Landa, por la que 
TsaMasGlrón vende a f'eilpe Salifafo Ochoa. 
fsrei páselo de mil dosrlemos cincuenta pesos 
jaw , una casa compuesta de una sala de nue 
<se «nada largo por ciucode ancho, con un 

r ai frecle, de dos varas de ancho por el 
lúe la «la . un caedizo a! Noite. de cinco 

«Maúalario por tres varas de anctio y una

raras de largo por cuatro de aa~ 
cho. Mudando todo; Norte, Poiiienie y Sug, 
propiedades de doña Eloísa v. de Santo», dífl- 
dido por ceroo»; Orlente, posesión de Je»#i 
MarUnez: camino de por medio, que conduce^ 
Polaca.—No habiendo antecedente inscrito. 4b 

Tegucigalpa, 6 de febrero mandó publicar conforme el artículo 2.322 d® 
OWlgo Civil.—Gracia», 12 oe marzo de 1919.

Moneada de Gómez, mediando calle; al Este, 
solar de lo» referidos herederos liárcenas y casa 
de Salvador Herrera, callejón de por medio; y 
al Oeste, solar rounícipaJ. No habiendo ante 
cedente, se publica para los efectos del Art 
2.322 Código Civil 
de 1919.

ALONSO V. OAl VSE. JuLiiN RnNAMDsaOmo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad -
del departamento de Copán, hice saber: que! Trinidad C. HernAndez, Registrador de te 
don Salvador Cuéllar, de este vecindario, ha! «^1 departamento de Ooaaayaga*.
presentado a esu oficina, hoya 1 « do» de la ! Hace saticr: que eJ Abogado Teodoro F. Bfi- 
tarde, para su inscripción, a favor de don Sal-1 como recomendado de don Trinidad Mfi- 
vador Rodrigue* García y señorita Rosa Rodr* i hna, mayor de edad, comerciante y vecino d «  
guez, la primera copla de una escritura pública! P̂ ŝblo de Siguatepeque, presentó a este Bfi- 
autorizada en esta ciudad a veinte y cinco de once de la mañana del catorce db
noviembre de mli novecientos nueve, por gj-diciembre de mil novecientos diecisiete, pata
Juez de Pa* de lo Civil, don Pedro Pineda Ren 
dón, de ta que consta que don Joaquín García 
es dueño de un solar situado en el Barrio del 
Carmen, de esta población, de diecinueve varas 
de frente por cuarenta de fondo, cultivado de 
árboles frutales y amuraitadu de tapial, encon
trándose en este solar una casa construida 
parte de material y parte de bahareque, cu
bierta de teja, piso enladrillado, de diecinueve 
varas de largo por diez de ancho, oon su respec 
tiva cocina, casa quo ba edificado con su tra 
bajo personal, teniendo por límites toda la pro 
piedad: al Norte, casa y solar de los herederos 
de don Blblán Mejía; al Sur, solar y casa de los 
señores Hueso: al Orlente, mediando un tapial.
Solar de los mismos señores Bueso; y al Occi 
dente, calle de por medio, con casa de doña 
Margarita de Chacón, antes de don Manuel i Copland; por el Sur, solar de Al-
Valle; y de dichos inmuebles vende, a los seño ' bino Mejía; por el firíente, solar de don OariQi 
res Salvador Rodríguez García y Rosa Rodrí i Sánchez Molina: y por el Occid"nt«, mediante

inscripción, la primera copla de una eserltuik 
pública autorizada an el expresado pueblo p4T 
el Notarlo don Juan D. Ftalloe, el tria de fifi- 
viembre del referido año, en la (.nal consta qte 
el señor Roberto Carlos (Copland, mayor de 
edad, labrador y vecino de aquel pueblo, vente 
al mencionado señor Medina, por la suma te  
trescientos sesenta pesos, que confiesa habmr 
recibido, tioa casa de fiahareque cubierta de 
teja, situada en el Barrio Nuevo del Indicado 
pueblo de Siguatepeque, la cual mide ocho vfi- 
ra¡> de .■'ur a Nuiu- poi .. .eve de Oríenf 
nlente: inclusive el corredor, cOn una oocluit 
anexa, de la misma consiruceion, edificada tm 
un solar que mide veinticinco vara» de Orienta 
a Poniente por cincuenta de Norte a Sor, 
limitado: por el Norte, mediariOu calle, casa y

guez:al primero, la parte de casa que queda 
hacia el Norte y está contigua a la de los he
rederos de don Biblán Mejía, construida de 
adotie de (Kho varas de frente por diez de an- 
cí o, con un solar que ynide ocho varas de Nor- 
t “ a Sur por cuarenta de fondo, propiedad que 
tiene los linderos antes descritos, con exc«p 
ción de limitar al Sur con propiedad de d<jn

calle, campo libre; cuya propiedad ia adquirlfi 
el vendedor por edificación ccn sus proplqB 
fondos la casa, y el solar mediante ooooaalte 
que le hizo la Municipalidad del indicado pus- 
tilo el primero de abril del añode mil noveelea- 
tos dieciseis. V no hafiiendo autecedente loa- 
crito en este Registro acerca de) expresado in
mueble, »e hace saber al público la pretendida

Joaquín García; venta que le hace, por el precio | inscripción, para los efectos del Art, 2.322. d® 
de quíiiieiitos pesos; > a la segunda, el resto de ¡ 2(J de maraode 191i.
toda ia propiedad, o sea un solar, que mide, 'r»iNiOAU C, IlKHycáNiffe*.
once varas de frente por cuarenta de fondo, | _________________ . ___ ___________ ^
c o n l « c t « d .  ^ l.»re)ueque en él «U con s  I El Intré^rltn. Eeíatr^dor de l»  P|j|>ieda 
truidi.qu« Bld. once « r u  de None »  Su, ( ,  , ,  h . p ,*  
p..r d , « v e r «  de ...cl.o, '•'“ ■del.le yue tune p f iS t »  «w l»
IM lindero. .1  prloclolo ,H,nnn«(o., • «™ P - ' de u„e e«:,Uur» otorged. en e .U  dudad B  
cldn de llod», por el Norte con propieded de • eU íoUrfc
d «D S .Iv »lo rK ^ r,gu « 0 :.rc,e , no de .vUrerúgo^ por 1. cuél Guillerm»
redero# de don B.'.lin M. ).e; c w  ullln.. reo «.u ide . > Huenerenlur. E «oto. eendw a  
U. por 1. eun» de dum> nlo. \ per. u „ e . „ . . , .  ,  de AnuoJor. «>  eeU n »

2 í‘» * ri.*! I'.-ui ..Tí-i í ’ífil 2 ^  ^
pesos, un terreuo en t-1 punto de Lat Pledrfii 

■ Gordas, afuera de la moutaña de I 'pava, de este 
i comprensión, capat de dos medio» te mais te  
isambradura, y linda; al Norte, terreno de Ab*

lus efectos del artículo 2 322 del CMigo Civil, 
se pone en coaocmilento <it j público esta aolt 
citud. en razón de uo haiier anteceden te i ns 
cnto «cerca de um inmuel>les relacitnado» -  
—SanU Koaa. 2rt de febrero de ivia.

J A ntonio Bostillo.

£1 infranacrlto. Baglstrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Bmilg 

lal Eanlecte, de sieta varas de largo por í no Estrada presenta hoy a las doa de la tarde 
ly saadla de aacho, radicado todo en un! a cate Registro, para su inscripción, la prime 

«éat te tensa ImguJar. de cuatro lados, te i «  copla de una escritura autorixada en Piras 
I ti Hda Tirtimtal fiH ia o t" al tei ■ aa aJ alase da eoero ditimo, ante el .luax te

tóala Funes: al Sur, terreno de iSaoiaal i 
al Este, terreno de Guillermo Esuoto  ̂Camila 
Moreirm y Antonia Sanioi»: y a) tieaSa. ta rrev 
de Francisca Xjoranxana v d« Amador. T o (l» 
eacrítura otorgada en esta ciudad el diaeMeia 
de diciembre de 19l*< ante el Notario don Mi- 
nardo Pineda, por la cual Cipriano Harrlantafi 
vende a Lorenzo Aodrade en sriacieslOi peatM; 
un terreno situado en la Montaña te Aacnxn>
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de esta, jm isdicciós, de ^ ís  manzanas de 
ezténsáóQ, 333ás o meaos, y  linda: al 2?otte, pro 
piedad de CípriaaoBártientos: al Sor; propie-, 
dad de -3Bg&el Zepeda y'iierederós dé Jnan Ma- 
radiaga;^í Sfe£s, propiedad de 3£iatisl Bafñen- 
tós: j  al Oeste, propiedad de Cipiiáno Barrieá* 
Ws y herederos de Jaanlilañadiaga;: X  no ha- 
~fi3endo antecedente insmito, se hace saber al 
l^blieo para los efectos der.artículp 2.322 dét

ügo CiviK^Tegucigalpá,, 2á ' de 

Áao^so V ,

marzo de 

Gá ít e z

de terrenos natíonales, arcado anoen jaris- 
diecidn maaicápa} de Sonágnera, de amnientas 
hectáreas de ext«iádh; hmitado: por él Hbrtej 
con terreno Santa I h ^  déla TroxilIoBallíoad 
C^: por el Sste, Sor y Oeste, con el Bíó Agñáñ, 
y el otro lote está ñbñsado .en está compren
sión municipal, consta ̂ ^ainientásh^táreas 
y  linda; por eíSar, cóñ terreno' Playa \de lá  
laguna dé Já TrnxíUo Bailro^ 09;y por los 
lad^üíprte, Usté y Oeste, con terrenos nacio^ 
mafés.—Trujülo, 9 de mayo dé Íái9, ~  ̂ '

Justo ISTólasco. ,

■" El iDsfrascritbi-Registrador de la 'Propiedad 
Raíz del departámeptOj.hace saber; qne en ^  
fe  fecha.se! presenta a  esta oficina, para m  io ^  
cripción,^3a primera copia dé nnaescritnraotór- 
S&da en ^ta%capítai é l diecisiete de los eorrieñ- 
fes, anté.el fío tario  Abpgadó .Oaflc® Váílada- 

por Ja cual A ¿ tonio Lanza pâ
a Abráháia'^éfrerái por í^um á de dosCien* 

fes-cíDCueáta pesos, una pos^ión situada en el 
'Étgár deñpminádo Lós^iguétes, montaiíá de 
& t ia ^ , de esta ju^dicción," capaz de cóñteñer 
tíes medios de maíz.' d é  sémbradaraí.^

- extenMóndépcho manaanas ¿proxim^ámenfe^^ 
, sendo ¿DS Ifm itesral’fío rté í poseáí̂ ^ 
i^laya y &é¿qnÓ" Elyir: A l Sur, pósé^óit.deí 

:í«ñdedór Xiáhza; ál Oííehtb,; rpo^iíSñ 
fresado i^vir; yA l Poniente,' p o c ión  dé 

. ̂ lib á b ; lío : habiéndo A f i t e ^
hace 'febéí¿-al7püblicó-páfe lós dél

A rt. 2.322 dei-^ ig^p" C ÍíiL—^eguc^'gálpa;'.^. 
-]ge rñarzó de i9 í9 .;
^  -Añosso T^: G - A c . .

* Elinfrascrito, !&dmm dé' .Rentas y
Aduana del deparfemeptó. dÁ Colón,. pata dos' 

Tfcés de léyrál ̂ d^íécK 
éíia,Yeintícu^ro ̂  abHi Pífi^énte'
- ^ a  Ofiíána de^Hácíéndá'Á6n:.̂ AlbéTto^r̂ ^^ 
i^ yo r! dé" edad, ebm éfciahteydé éste"ve^ 
lio, una sblícitúddqnéf^da á. pedirpe 3e\ vénda 
€í dómifiíd piéhode tré̂ ^̂  de terrénó-
ÉáGionaíj-Sdtüado.'én.'estetérmib^^ 
p r o p ió , e ií su-mayor .parte,' pára-dA agri
cultura' y  .una p  e q u eSA para ■ la paóaderíá: 

.^írexpifesaáo terreno táeñé- dé lim ites: por _el 
,3STorte, con e l si tío-de ilabgáí d ép rqp ií^^  del 
SDlicítánté; por el-.Sur.'CDo' el. Río de; Aguáó!;: 
gor el Este,,con el terreno d eja  Jigüa; de Unl* 
fed Erüit Óompañy/médiandb la^quebráda .deí 
^ a ca lí aguas abajo ■ hasta sá“_desém'bócaáura 

..«& el-RíÓ deAgqán; y porehÓéste,.cpn -Río de 
^ án gá  y  quebrada Juániqdilápa, hasta su desj 
:^mbócadürá en él ¿aísmó Rtode Aguán.^Trú: 
ílfllOj-i^déniarzo de 1919. '* -- -

Justo .líTónAsco.'̂ -

E lin fi^ crito , Administrador-de, Rentas dey 
departamento de Oórtés,.' hace feberr. qae;cón 
fecha ocho dé'ábrfl del corriente áSo.Ae-pre-' 
sentó a esta oficiñael Eoctér don Cámilo Girón, 
niayor de^edad, casado, mMíco y  cimiano y 
vétíiiG de .Santa Ocí^'de;Tojpa, .de éste ínismo 
departamento, déaáhcíanáp cómo n 
dio, e l téxreno dénpminad.q ̂ á b ^ a  áe^!̂  ̂ Oyp' 
terá»,'síto én ítiri^c^óhdéí.exp^ .círqu- 
ío de. Téjqa y constante de.píneuepfe' héctá-

te, feráííós dé Gteffiita.j:móiitpÉád^^ 
pérfenécientes a! lqs?ejid<w dn Sapfe^Cfez de 
XójoaV y-ái Sur, fe ^ n o  
piédáddé doSÉa \ ^ í^ ííñ a  que
se pofie.én OTnopSmiéntó d él públiéo:' p s^ ' íós 
eféctos dédey^Sah Redro .sñla,'^ldé"ábrií d,é 
i9ifc!v -s  ̂  ̂ - -■!■ Â .;T ^
-.24 -7: '  :’Vt d á l M x3U..

, Erinfrásorito,';A3ministradór dé 'R én t^  y  
Ádrianádel deparfementó dé. CóJóñ/pone _éh 
©nocimiento det públiTO; para iM Aféétos de 
fey, qué eñ esta fe < ^  sé haprésentado el L ie. 
José Oénelf - Hernández, en representación dé 
don Ernesto Lázafuz, sblicitándo éomprár el 
dpmiidó pleno de añ lote de terreno pacionál 
=gropio para la agricultura, dé quíaiéótas - héc- 
fereas de extensión ubicado^ eñ jurisdiccióD. 
ihhñícipáldeSona^érá; lindando: por él JTorte, 
don terreno Santá-Inés, de la TrüxlHo Eáilroád 
C?; por e i Éste y Sur, R ío Agoán; y por el Oes- 
líe, terrenos náciénales.—Tm jillo, 9 de mayo 

1919. '
Ju STO'Ê OI.ASCO.-

'̂ÉL dñfráíicrito,;^:Admitíist^^ de-Bentas-ty 
AduañádeL degártám ep^ 
finés dé léy, pqné; en <^noc!mlentodél_pú^^ 
qué'cóh féchavéitícínéq dé W  
présentadoTAéétáÁ^
Itlnnp. O ál^M l^^ éi'..denuncio
jpleñn dé m il á{^ientaá/héétára mí^^n iné-
dos; de un ; t^rebd ñádiéñálsftuádo;: én 
cpmpíénsíóu muniéipálíyquéjinda; por el-Kpr-; 
te, cori -terreñO’La.,j ’̂ r 'd l \¿pr, terréfip
Playa de ía L^dná*:ppr.él AguánVy
porel Oeste, terrén'ps d.e^illápgá y El Guacal.'— 
TrVji lÍPí :2S de abril 'de 19J9."
.24  . Justo 5rpx,¿^o. - '-

>E1 InfrascfitOí- A d ín iñ fst^or de E en t^ d Á  
parteíúentai,-'. hápe sabérr-’que dón Jv. Mélécio' 
'yelásqñéZjA lasnuéve a- jáiii dercaterce-dél'co- 
rriéñte' mes, ’dé'ñuácíó cqiñP ñécíoñáí/ ej terré-. 
nóJlamadq^átüyé»^-'-a bicaclo: én" j urisdiccióü: 
de <E1 .Progreso»;'. ae7quiñientas;í'héétáVeas de 
’éxfcensióu, 'áp.rosí tñádáménte, - propio-paraagri-' 
cuitara ygánadériay y Hmí6á:.ÁP!^oHé, con 
terreno" medido.'por la: Tel^.É^ARDád[Cémpa-j: 
hy^ ál Oriénte, <»n terreno nacional; ' álS iir,

con terreno naoidñál zuamposó.^^’dró, Añero" 
26dé-1919. ■ ■  ' ' ■ ' - ' .
. .7 '' Sn:v2KBiq Hbks'á^ dez.C

El infrascrito. Administrador dé B^ntas y 
Aduana del déj^tam entó de Colón, j>ara los 

Afectos de ley, pone en conocimiento dei pú  ̂
i^ co  que el día-de hoy .se ha presentado-a esta 
oficina e l Líe. José- Oqüelí Hernández, solici
tando comprar é l dominio pleno dedos lotes

EL infrasefítOj Secretáeio del J!dzgádo de 
tras de lo O iril dé-esta Sección JudicialJ a.I 
blico;hace'ááberi'qué te Juzgado, a" mstaneia 
del Abogado! doñj jaejutó A. -Méfe,;por féso-l 
lücióñ dél -tres de mayo dé '.iniimoTteiénto^ 
diez y siete, déoiaró yacént A  la .hérencia déí= 
señor don'Pablo Er^q, mayor de édad,'Aás^o,f 
agjdcultor, vecino de Santa Cruz de Yojoa,” fa-j 
Uecido en dicho 'piiéblo el veinte de_- máyó deí 
año de mil ñotecientos diez y  seis, en virtud^ 
de haber transcurridé más. d e ' qui ace .días de 
abierta la sucesión, sin que haya .sido aceptada 
por alguna perspíia- la - referida hérencia.—San 
Pedro Sala, 2 de noviembre de 1918.'
' -7 José A. Obtjega, Srio.

- M  infrascrito. Administrador de Reatas de> 
departamento-de-Cortés, hace saber; que cón 
f«aja27-de. marzo ^ im o  se presentó-a esta 
oficina el JDri- "don^ Isidora Mejía, mayor de 
edad, casado. Médico y-C Iroj^o, y  de este vAr 
cindario, d.énunéiaado como nacional baldío, 
dos.lótes de terreno, situados en la comprenr̂  
sión mnnicípal de SazLÓfoz de Y'ojoá, propios 
parala gánáderia, denominados <La Cuchilla» 
y  cLa CiéntefáS de omeueota hectáreas él pri- 
meró y  íŜ  cien - é l segando, aproximadamente. 
IiaC ñ ^n áfdéh e pqrlím itesr al Norte, ^ n e l 
s ít^ A l^  ^ent>i^, .de raTios condueSos; aí Sur, 
cem ejidosjdel pueblóde Santa Cruz de "Yoioa y 
sitió Laguneta del Montej- ^ í  te^^orJosé Pe- 
Jñáñ ydqi dé’̂ ñncíaóte? al Estej ol láeñeiona- 
do riBq ¿La y  Cruz de
Yojoa;y.aí!Oteí%!coñ el siriq^ de Toro»,
de doñá M á rj»)tea ''D ^  É l segundo
lote lim ita: á j ̂ rÉ ^ic^n 'éjiate'.'déi p -de 
Santa Gruz'déJ^q^  ̂ tM U b  fO ápé^  de Toro», 
deudosa Mai^^ Sur, éon
sitio «Agua.Azul»; déí.ÉR- ju á if É-López y  del 
d.enuñífiáñte>^ sitíp^Béíája, del Dr,Juan
É ; Lópes^¿L^^ y  A Í jbtete, ~
sítto E í yoléáñi.'dé d^ y  ejidte de
Sajóta;C£oáde;Tójó^^^ ij^ 'qú e.tepon een  .cono* 
ciráientó.dél rpábíieb para Jte Afectos dé Iqy.— 
San Pédro:Súía^ l7déábriXdea^9tó^ ' .  '

_ YiDAñ. Mejía,

' infrtedritej^.Admlnistrf^ de Reatas del 
d é^^m en te-de Cort^.,^^^ saber:'que' por 
zéralqéióñ d .é 'tete 'fec^  te  seSálado Ta an* 
^éhciAdéÍ-dfa7juévte..dóce'de'Junio próximo, a 
íás d tedé Ja Aaóié'yJeñ-es*<* oficina, pata el 
tem átei.'^éXétejqr ^ptetQr,''dej:terrerió déno  ̂
miñadq é^hjíoni^^ qñBanta Cruz dé íYó-

éidqyáldía^AA^ 
j^óé'pÍatep;:!góí!¿^ñsfeat^A^ 
terée^Béótártesy áqé^teií^sété®^ ñojénta 
YaíétemetToá eñádradi^ y i^ t  déiíos de primé-

há- sidp.jd.enüñcia^ 'sbiícítíidj déí '-Abogado
dím'JaCí.ñtq'a ; 'Meza, .¿ornó''yepreséntaqte^ de 
doD.-Éélix GmlléñjJI Ló- Cpe sé-pdñe -en 'cono
cimiento! deT púlíiíco parados .eftetes dé leŷ ;̂ — 
San-Bedra-Séia,: i l  dé ábrildé I919.
Á  .' í  .^TDAL-Me jía :'

,GeDérál.de
Béñtás; ávjte'a jb^teSórés cáííeros dé la  Répú- 
!bHea,'7.que/'del Í9:dé- jUníq ál 15 de jnlió próxi- 
mte,-sé.protedéTá;e& éteái^ ál anrégíó-de 
Itebóatrates dqía^.a^íéñ  .para atendét-al- 
ábásteeimjéñte .dAéSaAspscíéj-éa eí-an ecosó- 
!m í«)dé Í919"áa90i que, dentrqde'
éqñéti té í^ñ q ;-1 ^  bréseñtén'.sus'
s6licitaa^,'poí;SÍi¡7o por medid de representan
t e  ■lé^lméñte'autófí.zadóé. - 

Se éxceptdan detesta-liciteciSn los departa- 
meñtps^de- iTégucigaipa,:'Gomay^aa,- L a  Paz, 
YorÓjiCopán, dañeho y Yallé; .el 2?,'3^. 4?y  
^  en lo" que ré^ecta-ajos círculos de Comaya
gua, San. Anteñiq, Siguatepeque, Cabañas,
Paz, Yqro y Cncüjagua,'y én sü tete!idad Jós 
testantes,:én -rirtud dej_habefsé;arregiadó ya 
iáS'Cóntrates que deben eñ él © ita^ año," 
-para los.-departaiáéñtos'-deVPaiIe, Olanoho, 
eífculosdé Yoro y'-Cueayagua, y - estar aün en 
vigéñeia;- hasta ei treinta y- uño de dicáembre 
del corriente aSó,;las que' corresponden a Te- 
^eigalpa, círculos del departamento de Coma- 
yágña y  Paz, antes nominaos. - 
:. Tegucigalpa, 20 de abril de 1919.

.. MAMUEU PALAtA M., Sriq.

■■ ,TÍp. Nacional:—Avenida Cervantes,—N? 42.
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